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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL BOGOTA 
Grupo de Contratación (Bogotá) 

NUMERO DE CONTRATO: 11002392024 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: ERIKA NATALY GARAY JARAMILLO 

CEDULA DE CIUDADANÍA DEL CONTRATISTA:  1.033.780.061 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 13 de enero del 2024 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 14 de enero del 2024 

FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO: 30 de junio del 2024 

 

OBJETO: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE PSICOLOGÍA EN 
LA DEFENSORIA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL SAN CRISTÓBAL DE 
LA REGIONAL BOGOTÁ, PARA APOYAR LOS TRÁMITES DENTRO DE LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA LA GARANTÍA Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, EN EL MARCO DEL 
FORTALECIMIENTO Y DESCONGESTIÓN DE LAS DEFENSORÍAS DE 
FAMILIA. 

PERFIL: Profesional 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA: 

1. Apoyar desde la especificidad del marco de su competencia profesional al 
equipo técnico interdisciplinario de la defensoría de familia en la preparación, 
desarrollo y formulación de conceptos sobre el estado de garantía de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes que sean requeridas por la 
autoridad administrativa cuando presuntamente se encuentran vulnerados o 
amenazados, así como en las demás actuaciones necesarias en las diferentes 
etapas del proceso de administrativo de restablecimiento de derechos o del 
tipo de trámite de conocimiento por parte de la autoridad administrativa. 2. 
Realizar de manera oportuna las valoraciones psicológicas solicitadas por las 
autoridades administrativas competentes, emitiendo oportunamente los 
conceptos periciales que sean requeridos en las diferentes etapas de los 
procesos o del tipo de trámite ordenado para la garantía y restablecimiento de 
derechos. 3. Apoyar el cumplimiento, desarrollo y reporte para responder a las 
solicitudes judiciales, cuando en el marco de sus competencias profesionales 
e institucionales, le sea requerido. 4. Mantener una coordinación permanente 
con los equipos interdisciplinarios de las Instituciones de Protección, para 
obtener información de los procesos de atención de los niños, niñas y 
adolescentes con el fin de emitir los conceptos solicitados por la Autoridad 
Administrativa, de acuerdo con la Ley y los lineamientos técnicos vigentes para 
la atención en los servicios de protección. 5. Apoyar al equipo técnico 
interdisciplinario de la defensoría de familia en la materialización de las 
actuaciones pertinentes frente al seguimiento de las medidas de 
restablecimiento de derechos decretadas por la Autoridad Administrativa, 
desde el área profesional de su competencia, adelantando, entre otras, la 
programación, realización y reporte de visitas presenciales mensuales a los 
niños, niñas y adolescentes vinculados a modalidades de atención en medio 
diferente a la familia, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo tercero 
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del artículo 53 de la Ley 1098, adicionado por el artículo 46 de la Ley 2126 de 
2021. 6. Participar en los Grupos de Estudio y Trabajo que se programen en 
el Centro Zonal, asumiendo los compromisos específicos que se establezcan 
en estos espacios, desde el área profesional de su competencia. 7. Generar 
recomendaciones frente a los procesos administrativos de restablecimiento de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes en los espacios técnicos Zonales 
y Regionales que sean convocados. 8. Suministrar insumos o respuesta a los 
requerimientos que realicen los órganos de control respecto de procesos de 
restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes de acuerdo con 
sus competencias y actividades para el desarrollo del objeto del contrato. 9. 
Archivar de acuerdo con las normas de gestión documental, en las historias 
de atención de los niños, niñas y adolescentes, las valoraciones, informes, 
conceptos, actas y demás documentos que se hayan producido en el marco 
de la ejecución de las obligaciones contractuales y en coherencia con la ruta 
correspondiente al tipo de trámite para la garantía y restablecimiento de 
derechos. 10. Realizar el registro oportuno en el Sistema de información 
Misional del ICBF- SIM, de las actuaciones que se realicen en los Procesos 
Administrativos de Restablecimiento de Derechos y demás trámites que se 
adelante en la defensoría de familia y que se encuentran archivados en las 
historias de atención. 11. Dar aplicación a los procesos y procedimientos 
adoptados en SIGE en el desarrollo de sus actividades y cumplimiento del 
objeto contractual. 12. Realizar las demás actividades asignadas por la 
supervisión y que se relacionen con el objeto del contrato. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:   168 Dias  

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

Veintidos Millones Doscientos Veintitres Mil Setecientos Cincuenta Pesos 
M/CTE ($22.223.750) 

VALOR TOTAL DE 
ADICIONES SUSCRITOS 
EN EL CONTRATO: 

Cero Pesos M/CTE ($  ) 

VALOR TOTAL DE 
DISMINUCIONES 
SUSCRITOS EN EL 
CONTRATO:  

Cero Pesos M/CTE ($  ) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO: 

 Veintidos Millones Doscientos Veintitres Mil Setecientos Cincuenta Pesos 
M/CTE ($22.223.750) 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado el 14 de agosto del 2025, en la ciudad de Bogotá, 
D.C.   
       

YOLANDA BRAVO ROJAS 

Coordinadora Grupo de Contratación 
Reviso Y Proyecto: Leydi J Mejia I 
NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN QUE REPOSA EN EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – REGIONAL BOGOTÁ 


